
17/09/2023. Laura, apellidos no conocidos. 41 años. Tarragona

(Tarragona, Cataluña).

El feminicidio de Laura, una mujer de nacionalidad española que,

presuntamente, fue asesinada por su marido, también de nacionalidad

española y de 43 años llamado Carlos, se conoció a las 17 horas del

domingo 17 de septiembre de 2023 por una llamada al 112. Al parecer, fue

la pareja de Laura y ahora detenido quien llamó para informar de lo

ocurrido. Los Mossos, SEM y la autoridad judicial se acercaron a esta

vivienda y se verificó la información. El cadáver se trasladó al Instituto de

Medicina Forense para la autopsia y se tomó declaración a la pareja a la

espera de conocer los resultados. Con las pruebas forenses se detuvo al

día siguiente al hombre. Según fuentes consultadas, el acusado niega la

autoría. La investigación sobre la muerte de Laura en Tarragona sigue su

curso. El lunes 19, Mossos d’Esquadra informaron del fallecimiento de una

mujer con indicios de criminalidad en un piso situado la zona centro de

Tarragona, concretamente en una vivienda del número 11 de la calle

Taquígraf Martí, y añadió que se había detenido a su pareja sentimental,

un hombre de 43 años. Los detalles de lo ocurrido apuntan a una muerte

por estrangulamiento, puesto que la autopsia realizada a la víctima (y que

derivó en la detención de su pareja) señala que habría signos de

compresión en el cuello: un posible estrangulamiento por parte del

agresor.

El informe de los forenses ha motivado que el Juzgado de Instrucción

número 1 de Tarragona, que estaba de guardia el domingo cuando se

conoció el asesinato de esta mujer en la ciudad, se haya inhibido y haya

dejado en manos del Juzgado de Violencia el curso de la investigación. Es

posible que su paso a disposición judicial sea el miércoles 20 de



septiembre. Fuentes del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya (TSJC)

han informado de este cambio de juzgados y han añadido que no «constan

denuncias (por malos tratos) previas entre la pareja». Laura trabajaba en

una tienda de la calle Orosi en Tarragona y su pareja, Carlos, tenía una

parada en la petroquímica de Tarragona. La víctima no tenía hijas ni hijos

menores de edad. No existían denuncias previas por violencia de género

contra el presunto agresor. Hemos clasificado el caso como feminicidio

íntimo. Es cifra oficial.




